
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para 

su admisión. Consta de 1 cuaderno original con 726 folios, 2 copias para traslados y 1 disco compacto. 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca,  junio primero (1) de dos mil dieciocho (2018).       

 
JHON JAIRO SOTO RAMÍREZ  

Secretario ad hoc  

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago-Valle del Cauca,  junio primero  (1) de dos dieciocho (2018). 

 
 
Auto Interlocutorio No.379 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00002-00 
DEMANDANTE   UNION  TEMPORAL EMCAELECTRICOS 2017 
DEMANDADOS   EMPRESAS VARIASCAICEDONIA EVC ESP                                              
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                                           (Acto previo a la celebración del contrato) 
 
La UNIÓN TEMPORAL  EMCAELECTRICOS 2017,  por medio de apoderado judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la EMPRESAS VARIAS DE  CAICEDONIA   EVC ESP, solicitando se 

declare la  nulidad de  la Resolución   130 de 2017 del  24 de julio de 2017,  acto previo a la 

suscripción del contrato   N° 015 de 2017 y  dictado dentro  de la etapa precontractual  en el 

proceso de   selección abreviada  de menor cuantía adelantado a través del mecanismo  de 

subasta  inversa presencial   bajo el N°   012  de 2017.  

 

Además,  se debe indicar que  de conformidad   con el artículo 141 inciso  2 de CPACA imprimase  

a la presente actuación el trámite  del medio de control de nulidad  y restablecimiento del derecho, 

respecto a  las actuaciones previas del proceso contractual.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1.  Admitir la demanda. 

 

2.  Disponer la notificación personal a los representantes legales de EMPRESAS VARIAS DE  

CAICEDONIA   EVC ESP  o quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. 

G. del P.). 



 

3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.  Notifíquese por estado a los representantes legales de la UNIÓN TEMPORAL 

EMCAELECTRICOS 2017, y envíese mensaje de datos a quienes hayan suministrado la 

dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 

5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas deberán 

allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la actuación objeto 

del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 

1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 

7.  Reconocer personería a la abogada MARÍA CRISTINA LOZANO  DE BELTRAN, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 38.228.116 de Ibagué y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 21.301 del C. S. de la J.; como apoderado de la parte demandante en los términos y con 

las facultades del poder visible a folio 1 del cuaderno 1 del expediente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 42 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 388 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00014-00 
DEMANDANTE   MARIA CLEMENCIA CLAVIJO QUINTANA 

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
    
 
La señora María Clemencia Clavijo Quintana, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda 

en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 3069 de 

junio  26 de 2014, por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, sin incluir 

todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 

pensionado; y el correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. J., como apoderada de la parte demandante en los Ordenar a la parte demandante en el 

término máximo de diez (10) días depositar la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  

la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para 

pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J. 

en los términos y con las facultades del poder visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

  
  

 

   
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No.082  

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 24 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 387 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00013-00 
DEMANDANTE   ROSALBA ARIAS MOLINA  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
    
 
La señora ROSALBA ARIAS MOLINA, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 6929 de agosto 24 

de 2015, por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, sin incluir todos 

los factores salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 

pensionado; y el correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-

6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

  
  

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 082 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 31 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, 01 de junio  de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 386 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00012-00 
DEMANDANTE   LUZ MYRIAM ARIAS DE VILLANUEVA  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
    
 
La  señora Luz Myriam Arias de Villanueva, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 2030 de 

agosto 23 de 2012, por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, sin 

incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del 

status de pensionado; y el correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1.  Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-

6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

  
 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No 082.  

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 06/05/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 24 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 385 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00011-00 
DEMANDANTE   LIBARDO MIRANDA PINEDA 

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
   
 
El  señor Libardo Miranda Pineda, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 3394 de julio 31 de 

2014, por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, sin incluir todos los 

factores salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 

pensionado; y el correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-

6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

  
  

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 082 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 27 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 384 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00010-00 
DEMANDANTE   ELSY RAMIREZ DURAN 

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
   
 
La  señora Elsy Ramírez Durán, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 4866 de noviembre 10 

de 2014, por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, sin incluir todos 

los factores salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 

pensionado; y el correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-

6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

 
  

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 082 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 24 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, junio 01 de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 383 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00009-00 
DEMANDANTE   EFRAÍN UMAÑA GARZÓN  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
   
 
El señor Efraín Umaña Garzón, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 6395 del 25 de julio 

2015 (sic), entiéndase según copia visible a folios 4 y 5, del 23 de julio de 2015, por la cual se 

reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, sin incluir todos los factores salariales 

percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de pensionado; y el 

correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  



 
4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-

6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

  
  

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 082 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 24 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 382 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00008-00 
DEMANDANTE   PIEDAD CONSTANZA RIVERA GARCIA   

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
   
 
La  señora Piedad Constanza Rivera García, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 04640 del  

26 de diciembre de 2016, por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, 

sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del 

status de pensionado; y el correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-

6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

  
  

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 082 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 25 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 381 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00007-00 

DEMANDANTE   CARLOS HUMBERTO MONTOYA SUAREZ   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
   
 
El señor Carlos Humberto Montoya Suarez , por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 02589 del  

17 de agosto de 2016, por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, sin 

incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del 

status de pensionado; y el correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-

6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 082 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda 
informándole que consta de 32 folios en cuaderno principal y 6 discos compactos para estudiar su 
admisión. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, 01 de junio de dos mil dieciocho (2018). 

Auto Interlocutorio No. 380 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00006-00 
DEMANDANTE   LUZ DORIS ORTIZ MURGUEITO  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL    

 
   
 
La señora Luz Doris Ortíz Murgueito, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución  No. 1106 de febrero 17 

de 2014, por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión de jubilación, sin incluir todos 

los factores salariales percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de 

pensionada; y el correspondiente restablecimiento de derechos. 

 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4. Notifíquese por estado a la demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, según la 

demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, 

deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la 

demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el 

proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no 

hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en  la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-

6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. Una vez 

efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría para que surta 

efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.926 y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder 

visible a folio 1 del cuaderno principal.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRES JOSÈ ARBOLEDA LOPEZ  

  
  

 
   

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 082 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso remitido por competencia por 

el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Cali, Valle del Cauca, pendiente de revisión para su 

admisión. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle del Cauca, 01 de junio de 2018   

 
   

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.390 

 

 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00024-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ POSADA 

DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   

 

 

Cartago, Valle del Cauca, primero (01) de junio de dos mil dieciocho (2018).   

   

El Juzgado Décimo Administrativo  de Oralidad del Circuito de Cali, remitió por 

competencia a este despacho judicial el presente medio de control -Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter laboral- interpuesto a través de apoderado 

judicial por el señor Diego Fernando Rodríguez Posada, contra el Departamento del Valle 

del Cauca, a través del cual solicita entre otros, se declare la nulidad de la Resolución 

No.00482 del 28 de marzo de 2017, por  medio de la cual se corrige la Resolución 

No.8705 de octubre 28 de 2015,  con la cual se reconoció y ordenó el pago de la sanción 

moratoria originada por la no consignación oportuna de las cesantías dentro del proceso 

de homologación y nivelación salarial del personal administrativo de régimen anualizado 

tramitado en el marco del Acuerdo de Reestructuración de Pasivos -Ley 550 de 1999-. 

 

Revisada la demanda y los anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal a la representante legal del Departamento del Valle 

del Cauca, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE  MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería al abogado Héctor Fabio Castaño Oviedo, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.16.721.661 expedida en Cali -Valle del Cauca, y portador de la 

Tarjeta Profesional No.219.789 del C. S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido (fl.1) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

  

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.082  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso remitido por competencia por 

el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, pendiente de 

revisión para su admisión. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle del Cauca, 01 de junio de 2018   

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria     

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No.389 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00020-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   RICARDA LEMOS NIÑO 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 
   
 
Cartago, Valle del Cauca, primero (01) de junio de dos mil dieciocho (2018).       

 

Se avoca el conocimiento de la presente demanda remitida por competencia territorial por 

el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Guadalajara  -Valle del Cauca 

según providencia del 22 de noviembre de 20171 y en consecuencia se procede a estudiar 

su admisión.  

 

A través de mandatario judicial, la señora Ricarda Lemos Niño, presentó medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, solicitando se declare la 

nulidad de la Resoluciones GNR 345572 del 21 de noviembre de 2016 y DIR 6836 del 

30 de mayo de 2017 por medio de las cuales se le negó la reliquidación de  la pensión de 

vejez, con base en todos los factores salariales devengados en el último año anterior a la 

adquisición del estatus de pensionada, y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos se encuentra que se reúnen los requisitos de 

los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al Representante Legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, o quien haga sus veces, lo cual se 

hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 

Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
                                                           
1 Fl. 60. 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería al abogado Alberto Cárdenas de la Rosa, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 11.299.893 expedida en Girardot -Tolima, y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 50.746  del C. S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fl. 1) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 082 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 05/06/2018 
 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 


